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ADENDA No. 05 

 
 

CONVOCATORIA 03 DE 2023 PARA PARA LA CONFORMACIÓN DEL REGISTRO DE REVISORES FISCALES 
DE SOCIEDADES ADMINISTRADAS POR LA SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S 
 
OBJETO: “Se convoca a las personas naturales o jurídicas interesadas en prestar sus servicios como 
Revisores Fiscales de Sociedades del FRISCO y de aquellas que por mandato legal, convencional y 
contractual sean administradas por la Sociedad de Activos Especiales S.A.S.”  
 
De conformidad con la justificación del comunicado No. 1 adjunto, la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. 
expide la presente adenda con el fin de ampliar el plazo de verificación de documentación y subsanación final 
por parte de los aspirantes y continuar con las etapas siguientes 
 

CRONOGRAMA DE LA CONVOCATORIA  

ACTIVIDAD TÉRMINO FECHA 

Publicación de Términos  1 día hábil 10 de mayo de 2023 

Inscripción y Registro de los aspirantes a 

través de la plataforma  
35 días hábiles 30 de junio 2023 

Evaluación técnica y jurídica de las 

sociedades y verificación de requisitos  
23 días hábiles 04 de agosto 2023 

Plazo para subsanación de documentos 

por parte de los participantes  
3 días hábiles 10 de agosto 2023 

Verificación de documentación 

subsanación final de los participantes  
13 día hábiles      30 de agosto 2023 

Estudio de seguridad 5 días hábiles 06 de septiembre 2023 

Subsanación estudio de seguridad 3 días hábiles 11 de septiembre 2023 

Observaciones de la ciudadanía 3 días hábiles 14 de septiembre 2023 

Comunicación de resultados 15 de septiembre 2023 

 

El ingreso al Registro de Revisores Fiscales NO obliga a la SAE S.A.S. en su calidad de administrador, a 

asignar sociedades al revisor fiscal registrado. 

 
 

mailto:atencionalciudadano@saesas.gov.co
http://www.saesas.gov.co/

